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          CGIEEG/297/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de junio de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se instruye a los consejos distritales y municipales 
electorales la remisión de la documentación y material electoral a este Consejo 
General y se designa a las juntas ejecutivas regionales como autoridades 
sustanciadoras para continuar con la tramitación de los procedimientos 
sancionadores radicados por dichos consejos, con motivo de denuncias 
presentadas durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación de presidencias de consejos  
distritales y municipales en el proceso electoral 2020-2021 

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/022/2020, este Consejo General estableció los consejos distritales 
y municipales electorales cuya presidencia sería ocupada por titulares de juntas 
ejecutivas regionales y cuya secretaría sería ocupada por secretarias y secretarios de 
dichos órganos desconcentrados, durante el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 

Designación de presidencias y consejerías de  
los consejos distritales y municipales electorales 

II. En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de septiembre de dos mil 
veinte, mediante el acuerdo CGIEEG/053/2020, este Consejo General designó a las 
y los titulares de las juntas ejecutivas regionales como presidentas y presidentes de 
los consejos distritales I, II, IX, X, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, y municipales 
electorales de Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca, para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En esa misma sesión, mediante el acuerdo CGIEEG/054/2020, este Consejo General 
designó a las personas que ocuparían las presidencias y consejerías de los consejos 
electorales distritales y municipales que se instalarían para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
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Designación de secretarias y secretarios de los consejos distritales electorales  
XIII, XVIII y XX y municipales electorales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca   

III. En la sesión extraordinaria efectuada el trece de octubre de dos mil veinte, 
mediante el acuerdo CGIEEG/064/2020, este Consejo General designó a las 
personas que ocupan las secretarías de las juntas ejecutivas regionales como 
secretarias y secretarios de los consejos distritales electorales XIII, XVIII y XX, y 
municipales electorales de Celaya, Guanajuato, León y Salamanca, para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Aprobación del  
anteproyecto del presupuesto de egresos 

IV. En la sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de octubre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/065/2020, mediante el cual se aprobó el 
anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2021. 
 

Designación de secretarias y secretarios de los consejos distritales  
electorales I, II, IX, X, XVII, XIX y XXII; y el consejo municipal electoral de Irapuato  

V. En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, 
mediante el acuerdo CGIEEG/122/2020, este Consejo General designó a las 
personas que ocupan las secretarías de las juntas ejecutivas regionales como 
secretarias y secretarios de los consejos distritales electorales I, II, IX, X, XVII, XIX y 
XXII; y el consejo municipal electoral de Irapuato, para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Ley del Presupuesto General de Egresos  
VI. El treinta de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, vigésima segunda parte, el decreto 
legislativo número 304 mediante el cual se expide la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2021, así como sus 
anexos.  
 
De conformidad con el artículo 8 de la ley en comento, se determinó una asignación 
presupuestal para el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato por la cantidad total 
de $700´894,773.36 (setecientos millones ochocientos noventa y cuatro mil 
setecientos setenta y tres pesos 36/100 m.n.). 
 

Designación de la presidenta  
del Consejo Distrital Electoral XIX  

VII. En la sesión extraordinaria efectuada el veintidós de enero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo CGIEEG/018/2021, este Consejo General designó a la 
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presidenta del Consejo Distrital Electoral XIX para el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Designación de la presidenta del  
Consejo Municipal Electoral de Salamanca  

VIII. En la sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo CGIEEG/030/2021, este Consejo General designó a la 
presidenta del Consejo Municipal Electoral de Salamanca para el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 

 
Designación de la secretaria del  

Consejo Municipal Electoral de Salamanca  
IX. En la sesión extraordinaria efectuada el uno de abril de dos mil veintiuno, mediante 
el acuerdo CGIEEG/096/2021, este Consejo General designó a la secretaria del 
Consejo Municipal Electoral de Salamanca para el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 

Designación del presidente del  
Consejo Municipal Electoral de León  

X. En la sesión extraordinaria efectuada el día dieciocho de abril de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo CGIEEG/135/2021, este Consejo General designó al presidente 
del Consejo Municipal Electoral de León para el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 

Designación del presidente  
del Consejo Distrital Electoral XIII  

XI. En la sesión extraordinaria efectuada el día tres de mayo de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo CGIEEG/227/2021, este Consejo General designó al presidente 
del Consejo Distrital Electoral XIII, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Designación del secretario  
del Consejo Distrital Electoral XX  

XII. En la sesión extraordinaria efectuada el catorce de mayo de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo CGIEEG/247/2021, este Consejo General designó al Secretario 
del Consejo Distrital Electoral XX, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Recepción de documentación electoral  
XIII. El veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en las sedes de los consejos 
distritales y municipales electorales la documentación electoral que se utilizaría para 
la elección de diputaciones y ayuntamientos en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
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Designación del secretario del  
Consejo Municipal Electoral de Guanajuato  

XIV. En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de junio de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo CGIEEG/283/2021, este Consejo General designó al Secretario 
del Consejo Municipal Electoral de Guanajuato, para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Jornada electoral  
XV. El seis de junio de dos mil veintiuno se celebró la jornada electoral del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Sesiones especiales de  

cómputos distritales y municipales  
XVI. El nueve de junio de dos mil veintiuno, los cuarenta y seis consejos municipales 
electorales y los veintidós consejos distritales electorales, llevaron a cabo la sesión 
especial de cómputo correspondiente a la elección de su competencia.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 
manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
 Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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 Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Juntas ejecutivas regionales 
4. El artículo 105 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que las juntas ejecutivas regionales son órganos 
desconcentrados delegacionales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en 
cada una de las cabeceras distritales locales y que en los casos de municipios que 
sean cabecera de más de un distrito electoral local, únicamente se instalará una junta 
ejecutiva regional. 
 
Asimismo, el segundo párrafo del citado artículo 105, dispone que las juntas ejecutivas 
regionales dependerán de la Junta Estatal Ejecutiva, a través de la Secretaría 
Ejecutiva y de las direcciones ejecutivas en el ámbito de sus respectivas competencias 
y atribuciones, bajo la supervisión de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales 
y Municipales del Consejo General y de la Presidencia del mismo. 
 
Dichos órganos desconcentrados se integran, conforme al artículo 106 de la misma 
ley, por la o el Titular, la Secretaria o Secretario y la Subcoordinadora o 
Subcoordinador de Educación Cívica, de Organización Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
 

Consejos distritales y municipales electorales 
5. De conformidad con los artículos 109 y 123 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los consejos distritales y 
municipales electorales son los órganos encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; son 
dependientes del Consejo General y funcionan durante el proceso electoral con 
residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según corresponda. 
 
Ahora bien, los artículos 110 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que los consejos distritales y 
municipales electorales se integrarán por una presidencia, una secretaría, dos 
consejerías propietarias, una consejería supernumeraria, así como las 
representaciones de partidos políticos y de candidaturas independientes. 
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Por otra parte, el artículo 10, fracción IV, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, refiere que los consejos distritales y 
municipales electorales del Instituto, son órganos competentes para la tramitación y 
resolución de los procedimientos sancionadores, en términos del artículo 376 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Resultados y declaraciones de validez de las elecciones 

6. El artículo 174 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que la etapa de resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y expedientes 
electorales a los consejos distritales y municipales electorales y concluye con los 
cómputos y declaraciones que realicen dichos consejos o las resoluciones que, en su 
caso, emitan en última instancia las autoridades jurisdiccionales electorales.   

 
Expediente de cómputo distrital  

7. Los artículos 254, 255 y 256, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que la persona 
que ocupe la presidencia del consejo distrital electoral deberá integrar el expediente 
del cómputo distrital de la elección de diputaciones con el original o copias certificadas 
de las actas de casilla, el original o copia certificada del acta del cómputo distrital, el 
original o copia certificada del acta circunstanciada de la sesión del cómputo distrital 
y el informe original o copia certificada del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral. 

 
Una vez integrados los expedientes, la presidencia del consejo distrital electoral 
procederá a: 

 
a) Remitir al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato los expedientes relativos a 

los cómputos distritales que hayan sido impugnados;  
 

b) Remitir al Consejo General, una vez cumplidos los plazos para la interposición 
de medios de impugnación, el expediente del cómputo distrital de la elección 
de diputaciones uninominales que contendrá las actas originales o copias 
certificadas y cualquier otra documentación de la elección en comento; y  
 

c) Notificar al Congreso del Estado el resultado del cómputo de la elección de 
diputaciones uninominales, remitiéndole copia certificada de la declaratoria de 
validez y de la constancia de mayoría.  

 



7 
 

Aunado a lo anterior, la presidencia del consejo distrital electoral conservará en su 
poder una copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno de los 
expedientes de los cómputos distritales. 

 
Expediente de cómputo municipal  

8. Los artículos 244, 245 y 246 primer párrafo de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que la persona 
que ocupe la presidencia de un consejo municipal electoral deberá integrar el 
expediente del cómputo municipal de la elección de ayuntamientos y asignación de 
regidurías con las actas originales o copias certificadas de las casillas, el original o 
copia certificada del acta de cómputo municipal, el acta original o copia certificada de 
asignación de regidurías, el original o copia certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y el informe original o copia certificada del propio presidente sobre 
el desarrollo del proceso electoral; e integrar el expediente con los escritos de protesta 
que se hubieren presentado respecto de la elección de ayuntamiento.  

 
Una vez integrados los expedientes, la presidencia del consejo municipal electoral 
procederá a: 
 

a) Remitir al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato los expedientes relativos al 
cómputo, cuando éste haya sido impugnado; y  
 

b) Remitir al Consejo General, una vez cumplido el plazo para interposición de 
medios de impugnación, el expediente del cómputo municipal que contendrá 
las actas originales o copias certificadas y cualquier otra documentación de la 
elección de ayuntamiento y la asignación de regidurías.  

 
De la documentación contenida en el expediente de cómputo municipal, igualmente 
se enviará copia certificada a la presidencia de este Consejo General en caso de que 
se haya interpuesto algún recurso previsto en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Aunado a lo anterior, las personas que ocupan las presidencias de los consejos 
municipales electorales conservarán en su poder copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos municipales. 

 
Desinstalación de consejos electorales 

9. El artículo 109 del Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato establece que, una vez concluidos los cómputos 
distritales y municipales, la Dirección de Organización Electoral, bajo supervisión de 
la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, comunicará a cada 
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consejo el plazo en que deberá celebrarse la sesión de desinstalación. La sesión de 
desinstalación se llevará a cabo a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la declaración que se realice en sesión del Consejo General respecto a la conclusión 
del proceso electoral. 
 
Ahora bien, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se contempló dentro 
de los presupuestos de egresos de los ejercicios fiscales dos mil veinte y dos mil 
veintiuno, el arrendamiento por tiempo determinado de inmuebles para que fueran 
ocupados por los consejos distritales y municipales electorales, así como la 
contratación de personal eventual para realizar actividades relacionadas con el 
funcionamiento de dichos consejos.  
 
En este orden de ideas, una vez que se ha celebrado la jornada electoral y se han 
realizado los cómputos distritales y municipales, no se cuenta con recursos 
presupuestales para seguir arrendado los inmuebles ocupados por los consejos de 
mérito, así como tampoco para dar continuidad a la contratación del personal que 
colabora en lo relativo a su funcionamiento, por lo que lo procedente es desinstalar 
dichos órganos colegiados, a más tardar, el día treinta de junio de dos mil veintiuno.  
 
En ese sentido, a efecto de dar continuidad al proceso electoral local ordinario 2020-
2021,  dentro de la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones, 
así como con la finalidad de preservar la cadena de custodia de la documentación y 
material electoral hasta en tanto se ordene su destrucción, resulta necesario la 
remisión de la documentación y material electoral a este Consejo General, por 
conducto de la Dirección de Organización Electoral, para su resguardo ante un 
eventual requerimiento de documentación con motivo de la interposición de medios 
de impugnación. 
 
Ello, tomando en consideración que las fracciones VI y VIII del artículo 101 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, disponen 
que son atribuciones de la Dirección de Organización Electoral recabar de los 
consejos distritales y municipales electorales copias de las actas de sus sesiones y 
demás documentos relacionados con el proceso electoral, así como la documentación 
necesaria sobre los cómputos que se realicen en las elecciones. 

 
Por otra parte, en atención a lo que establece el artículo 221 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, durante el traslado de los 
paquetes que contienen la documentación electoral, se deberán tomar las previsiones 
necesarias para su salvaguarda y cuidado, realizando las gestiones necesarias ante 
las autoridades de seguridad pública estatal o municipal correspondientes; toda vez 
que la cadena de custodia asegura la certeza de los resultados electorales a través 
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de las acciones y protocolos necesarios para tratar de manera diligente la 
documentación electoral, antes, durante y de manera posterior a la jornada electoral. 
 
Finalmente, en la sesión ordinaria correspondiente al mes de junio que celebren los 
consejos distritales y municipales electorales, se informará lo conducente respecto a 
su desinstalación con base en la situación particular que guarde la elección que 
competa a cada órgano colegiado. 

 
Competencia de las juntas ejecutivas regionales para continuar  

con el trámite y sustanciación de procedimientos sancionadores 
10. El artículo 106, párrafo segundo, fracción II, incisos a), k), m) y n) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, determina 
que, durante el proceso electoral, quien sea titular y quien ocupe la secretaría de las 
juntas ejecutivas regionales se integrarán en la presidencia y secretaría, 
respectivamente, del consejo electoral de la demarcación territorial correspondiente 
que determine el Consejo General, atendiendo a las necesidades institucionales. 
 
Además, señala que la persona que ocupe la secretaría de la junta ejecutiva regional 
tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 

a) Auxiliar en las actividades que desempeña el titular de la junta ejecutiva 
regional;  
 

b) Practicar las notificaciones que le sean encomendadas, constatar y dar fe de 
los actos y hechos que pudieran influir o afectar la organización del proceso 
electoral o la equidad en las contiendas electorales; 
 

c) Elaborar proyectos de acuerdos y resoluciones y apoyar en la integración de 
expedientes; y 
 

d) Apoyar en el desarrollo de audiencias en los procedimientos sancionadores. 
 
De lo anterior, se advierte la posibilidad legal de que las juntas ejecutivas regionales 
sustancien procedimientos especiales sancionadores, toda vez que, como se 
mencionó anteriormente, el artículo 106 de la ley electoral local establece la 
competencia del funcionariado público que integra dichos órganos desconcentrados y 
expresamente prevé que podrán realizar actividades propias de la tramitación de los 
procedimientos de mérito, tales como la práctica de notificaciones, la elaboración de 
acuerdos y resoluciones, así como llevar a cabo la celebración de audiencias.  
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Por lo tanto, se insiste, toda vez que en el artículo 106 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato se confieren atribuciones al 
personal de las juntas ejecutivas regionales para sustanciar procedimientos 
sancionadores, es claro que gozan de competencia legal para tal efecto. 
 
Como corolario, se cita el contenido del artículo 60, fracción III, del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que establece que corresponde a la 
Comisión de Quejas y Denuncias, dar seguimiento, a través de la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral, a los expedientes de los procedimientos 
instaurados en las juntas ejecutivas regionales y en los consejos distritales y 
municipales electorales. 
 
Derivado de la fundamentación mencionada y considerando además que el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 aún no concluye, dado que se encuentra en la 
etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones, este Consejo General 
considera conveniente que, a partir del día uno de julio de dos mil veintiuno, las juntas 
ejecutivas regionales de este Instituto continúen con la sustanciación de los 
procedimientos sancionadores que aún se encuentren en trámite en los consejos 
distritales y municipales electorales ubicados dentro de su ámbito territorial de 
competencia.  
 
Para tal efecto, las juntas ejecutivas regionales ejercerán las atribuciones y facultades 
que respecto de las autoridades sustanciadoras de los procedimientos sancionadores 
establecen la ley electoral local y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
En tal sentido, las presidencias y secretarías de los consejos distritales y municipales 
electorales deberán continuar con la sustanciación de los procedimientos especiales 
sancionadores y, a partir de la aprobación de este acuerdo y más tardar el treinta de 
junio de dos mil veintiuno deberán entregar los expedientes de los procedimientos que 
se encuentren en trámite a las juntas ejecutivas regionales conforme a su ámbito 
territorial de competencia. 
 
En este orden de ideas, los consejos distritales electorales realizarán la entrega de los 
expedientes de los procedimientos especiales sancionadores que se encuentran en 
trámite, de conformidad con la siguiente tabla:  
 

Junta Ejecutiva Regional Consejos distritales 
electorales que  

entregarán expedientes en 
trámite 

Cantidad de expedientes 
que se entregarán 
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Acámbaro XXII 1 
Celaya XVI 1 
Dolores Hidalgo C.I.N. I 4 
Irapuato XI 3 
León VI y VII 1 cada consejo distrital 
Pénjamo  XVIII 3 
San Francisco del Rincón X 1 
San Luis de la Paz II 3 

 
Asimismo, los consejos municipales electorales realizarán la entrega de los 
expedientes de los procedimientos especiales sancionadores que se encuentran en 
trámite, como se indica a continuación:  
 

Junta Ejecutiva Regional Consejos municipales 
electorales que  

entregarán expedientes en 
trámite 

Cantidad de expedientes 
que se entregarán 

 
Acámbaro 

Acámbaro 2 
Coroneo  1 

Jerécuaro 1 
Celaya Celaya  2 

Tarimoro 3 
 
Dolores Hidalgo C.I.N. 

Dolores Hidalgo C.I.N. 4 
Ocampo  2 

San Diego de la Unión 7 
San Felipe 30 

Guanajuato Guanajuato 7 
Irapuato Irapuato 7 
León 
 
 

León 9 

 
Pénjamo 

Abasolo 11 
Huanímaro 1 
Pénjamo 7 

Pueblo Nuevo 2 
Salamanca Salamanca 27 
 
San Francisco del Rincón 

Cuerámaro 2 
Manuel Doblado 9 

Purísima del Rincón 3 
 
 
San Luis de la Paz 

Doctor Mora 2 
San José Iturbide 10 
San Luis de la Paz 13 

Santa Catarina 3 
Tierra Blanca 4 

Victoria 3 
Xichú 1 
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San Miguel de Allende Apaseo el Grande 2 
San Miguel de Allende 40 

Santa Cruz de Juventino Rosas Comonfort 2 
Silao de la Victoria Romita 28 

Silao de la Victoria 6 
 
Valle de Santiago 

Cortazar 1 
Jaral del Progreso 2 
Valle de Santiago 13 

 
Yuriria 

Moroleón 2 
Salvatierra 4 

Yuriria 2 
 
Una vez recibidos los expedientes que les correspondan, las personas titulares de las 
juntas ejecutivas regionales con asistencia de quienes desempeñen la secretaría de 
dichos órganos desconcentrados emitirán, en cada procedimiento, un auto en que 
asumirán su competencia y lo notificarán a las partes. Asimismo, los procedimientos 
conservarán la nomenclatura que identifica los expedientes que haya sido asignada 
por los consejos electorales.  
 
Los cuadernillos conformados con motivo de la remisión al Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato de expedientes de procedimientos especiales sancionadores antes del 
treinta de junio de dos mil veintiuno, quedarán bajo resguardo de la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral. Dicha unidad técnica sustanciará los 
procedimientos en los casos en que el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 
ordene reponer alguna actuación.   
 
Asimismo, la entrega-recepción de expedientes se realizará en coordinación con el 
personal de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral con las y los 
titulares de las juntas ejecutivas regionales. 
 

Responsabilidades administrativas 
11. Como se menciona en el considerando 5 de este acuerdo, el artículo 10, fracción 
IV, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, establece que los consejos distritales y municipales electorales son 
órganos competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores. 
 
Asimismo, la fracción I del artículo 52 del mismo reglamento, establece como 
atribución de la autoridad sustanciadora el cumplir y hacer cumplir sin demora y con 
apego a la ley electoral sus resoluciones, y en el mismo sentido, la fracción III del 
citado artículo, dispone que corresponde a dicha autoridad ordenar que se despachen 
sin demora las notificaciones, emplazamientos o citaciones para el cumplimiento de 
las resoluciones que se dicten en el expediente. 
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En este sentido, los procedimientos especiales sancionadores encuentran su 
naturaleza jurídica en la expeditez con que deben ser tramitados, donde si bien no se 
encuentra establecida una temporalidad concreta para llevar a cabo la investigación 
preliminar, ésta debe llevarse a cabo en un plazo razonable, puesto que la misma 
naturaleza y caducidad de estos procedimientos exigen su tramitación de manera 
pronta y expedita, es decir, debe ser sumaria. 
 
Por su parte, el artículo 7, en su primer párrafo y fracciones I y V, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, señala que las 
personas servidoras públicas observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen 
el servicio público y para la efectiva aplicación de dichos principios, se observarán las 
siguientes directrices: actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas le atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben 
conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones; y actuar conforme a una cultura de servicio orientada al 
logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 
funciones a fin de alcanzar metas institucionales según sus atribuciones. 
 
En ese sentido, considerando la acepción que, de personas servidoras públicas, se 
contiene en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 437 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, conforme al cual se 
consideran como personas servidoras públicas todas las funcionarias y funcionarios, 
personas trabajadoras y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto y que no forme parte del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, se desprende que las presidencias y secretarías de los 
consejos distritales y municipales electorales son responsables por los posibles actos 
u omisiones en que pudieran haber incurrido en el desempeño de sus respectivas 
funciones, lo que a su vez se traduce en una sujeción al régimen de responsabilidades 
administrativas. 
 
Acorde con lo anterior, se considera procedente que la Comisión de Quejas y 
Denuncias, con base en la atribución conferida por el artículo 60, fracción III, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, lleve a cabo la 
revisión preliminar de los expedientes de los procedimientos especiales 
sancionadores tramitados por los consejos distritales y municipales electorales, una 
vez concluidos, y presente, en el mes de septiembre del año en curso, un informe 
sobre la sustanciación de dichos procedimientos, a fin de que este órgano superior de 
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dirección esté en posibilidad de determinar si es procedente, en algún caso, dar vista 
al Órgano Interno de Control. 
 
Asimismo, es necesario que la Comisión de Quejas y Denuncias presente, en la 
sesión ordinaria que este Consejo General celebre en el mes de julio de dos mil 
veintiuno, un informe respecto al estado actual de los procedimientos especiales 
sancionadores en la fecha de su entrega a las juntas ejecutivas regionales.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos primero 
y segundo; 81, 82, párrafo primero; 92, fracción I; 93, fracción IV, 98, fracción VII, 106, 
fracción II; 107, fracción I, 109, 110, 123, 124, 130, 131, 244, 245, 246 primer párrafo, 
254, 255 y 256 primer párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato; 36, fracción IX, y 60, fracción III, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; se somete a la consideración 
del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se instruye a los consejos distritales y municipales electorales la remisión 
de la documentación y material electoral a este Consejo General, por conducto de la 
Dirección de Organización Electoral, en términos del considerando 9 de este acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se designa a las juntas ejecutivas regionales como autoridades 
sustanciadoras para que, a partir del uno de julio de dos mil veintiuno, continúen con 
la tramitación de los procedimientos especiales sancionadores radicados por los 
consejos distritales y municipales electorales con motivo de denuncias y quejas 
presentadas durante el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
TERCERO. Se instruye a los consejos distritales y municipales electorales que 
remitan a la junta ejecutiva regional correspondiente, los expedientes de los 
procedimientos especiales sancionadores en trámite, de conformidad con el 
considerando 10 de este acuerdo. 
 
CUARTO. La Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral coordinará la 
entrega de expedientes de procedimientos especiales sancionadores en trámite a las 
juntas ejecutivas regionales. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique mediante oficio al 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, las juntas ejecutivas regionales que 
continuarán la sustanciación de los procedimientos especiales sancionadores en 
términos de este acuerdo y los domicilios de estas. 
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SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo a la 
Dirección de Organización Electoral y, mediante correo electrónico, a los consejos 
distritales y municipales electorales, así como a las juntas ejecutivas regionales del 
Instituto, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
OCTAVO. Una vez que se haya llevado a cabo la desinstalación, tanto material como 
formal, de los consejos distritales y municipales electorales, se instruye a la Dirección 
de Organización Electoral que, por conducto de la Comisión de Órganos Regionales, 
Distritales y Municipales, presente un informe final a este Consejo General. 
 
NOVENO. La Comisión de Quejas y Denuncias rendirá los informes referidos en el 
considerando 11 de este acuerdo, de conformidad con lo asentado en dicho 
considerando. 
 
DÉCIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
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